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Fiscal jefe de Coyhaique hace llamado para evitar estafas por solicitud de
claves bancarias
Un llamado a evitar ser víctima de estafas
mediante el ingreso a links falsos, efectuó el
fiscal jefe de Coyhaique, José Moris, quien
narró una situación personal que la afectó
por estos días.
El persecutor penal explicó que recibió en su
teléfono un mensaje de texto el cual le pedía
ingresar a un link para solicitar cambiar sus
coordenadas de transferencia bancarias.
“Me sucedió a mí, me llegó un mensaje de texto desde un teléfono celular,
indicándome que mi tarjeta de coordenadas del Banco Estado había caducado y me
solicitaron que para solucionar el problema ingresara a un link”, comentó el fiscal
Moris. “De haber marcado el link me habría enviado a una página falsa donde, de
haber ingresado mis datos, estos habrían sido obtenidos por delincuentes para sacar el
dinero del banco”, añadió. 
El persecutor agregó que “es muy importante tener cuidado con estos mensajes que
llegan de destinatarios desconocidos, incluso si el destinatario pareciera ser el banco,
ya que, tradicionalmente los bancos e instituciones financieras nunca envían links en
sus mensajes ni de correo electrónico ni de mensaje de texto, es usted el que debe
ingresar a las páginas de las respectivas instituciones desde su computador o teléfono,
pero digitando usted la página”.
Por lo mismo, el fiscal Moris aseveró que “cada vez que reciba un mensaje texto,
correo electrónico, eventualmente de mensajería de whatsapp o de otra plataforma que
contenga un link, el mensaje es falso y si usted ingresa sus datos ahí, lo más probable
es que le esté facilitando sus claves a delincuentes para que le puedan sacar su dinero”.
El fiscal Moris insistió en el llamado a ser precavidos, no facilitar claves o
coordenadas de transferencia bancaria a ninguna persona mediante mensajería de texto
o redes sociales, a fin de evitar ser víctima de un delito cuyos montos pueden llegar a
ser muy significativo para cada víctima.
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